
DIRECCTÓN DE

OBRAS PÚBUCAS

MlSlÓN: Brind¿r servicios de catidad con equiLibr¡o entre el
compet¡tivos, ap[icando innovación constante para promover el.

desarrotto humano, económico, social, cultura[ y ambiental, con servidores públ¡cos attamente
desarrolto integraI y sosten¡bte de los habitantes, fortateciendo ta identidad comunitaria a través de

respeto a[ medio ambiente.

"r§r,,ry :

una qest¡ón inctusiva, efic¡ente, trans0¿ rente y part¡c¡pat¡va, con

DICTAMEN SOBRE PRECIOS REFERENCIALES

Luque, 15 de marzo del. 2.026. -
SEÑOR

Dr. Armando Maldonado

Director de ta Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción, Paraguay.

Quien suscribe, lván Gonzátez, Administrador del Contrato, emite e[ siguiente documento relativo a los
precios referenciales vinculantes a[ proceso ticitatorio CONTRATO DE LMCN N" 49/2025 - REPARACIÓN EN

BLOQUE DE 5 AULAS PARALAESC. BÁS. N. 6127 ESTANTSLAA GÓMEZ DE GrMÉNEZ y REPARACTÓN DE UN AULA EN

PLANTA ALTA PARA EL COL. NAC. SUB. OFTCIAL GREGORTO BAZAN, DE LA CTUDAD DE LUQUE, PLURTANUAL 2025 -
2026, en conformidad a [o establecido en et ART. 2 de La RESOLUCIóN DNCP N:454t2024.

CONSIDERACIONES:

LEY N" 702112022 . ART 42.- ESTIMACIÓN DE COSTOS.

Las instituciones púbticas deberán est¡mar los costos de cada contrato aI momento de su

ptanificación a fin de determinar e[ procedimiento de contratación correspondiente y [a afectación específica a

sus créditos presupuestarios. Para [a estimación de costos de [os procedimientos de contratación, [as

instituciones púbLicas contemptarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el. momento de [a

convocatoria y durante todo e[ período de vigencia del contrato inctuyendo e[ costo principa[, e[ mantenimiento,
las refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los f[etes, los seguros, las comisiones, los

costos financieros, tos tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como

consecuencia de [a contratación.

,,, ,La estimación de costos se realizará sobre el, vator de cada contrato durante todo et período de

vigencia,' incluidas eventuales prórrogas o amptiaciones. Para e[ inicio de cuatquier procedimiento de

contratación, .t*s onvocantes deberán contar ,con tos estudios previos, diseños, planos, cátcutos,

especificaciones gánerates y técnicas, debidamente conctuidos, con [a programación, los presupuestos y demás

documentos que se consideren necesarios. Los contratos en los que el. diseño sea responsabitidad deI contratista

y los contratos ltave en mano, quedan excluidos de esta obtigación.

RESOLUC!ÓN DNCP N' 45412024 de fecha 15/02/2024, por [a cuaI se reguta [a determinación de precios

referenciales y su pubLicidad en los procedimientos de contratación en e[ marco de ta Ley N" 7027/2022 DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS;

RESOLUCIÓN DNCP N" 230/2025 de fecha 27101/2025- Arr.40 -DOCUMENTACIONES- que dice que debe ser

remitido - 0 dictamen de precio de referencia y antecedente de estimación de costos. -

Por todo [o manifestado y vinculante a[ proceso en cuestión se informa que se utitiza e[ siguiente parámetro

subrayado.

Las Convocantes deberán seleccionar aI menos tres precios obtenidos, de [a combinación de dos o más de las

siguientes opciones:
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rmtntsrfad0r ce contralos
NICiPALIDAD DE LUQUE

VIS¡ÓN: Ent¡dad reconocida por La sociedad como lnstitución mode[o de desarrollo loca[, a través de La innovación constante de sus

procesos, productos y servicios y l,a promoción de ta cuttura de ia partic¡pación de Los c¡udadanos, preservando su ¡dentidad y patr¡mon¡o

cultura[, con seruidores púbticos competentes y compromet¡dos. lDirección: lvda. Gu¡ttermo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060 Luque

fTel. 1+595¡ 21 642-215,lntemo:116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@Luque.com.py
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DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS

t'1lS¡ÓX: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre eL

competitivos, apl.¡cando innovación constante para promover eI
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desarrotto humano. económico, sociat,

desarrollo inteqraI y sostenibLe de los hal

cultural y ambientat, con servidores pÚbl¡cos attamente

bitantes, fortal.eciendo ta identidad comunitaria a través de

una gestión inclus¡va , eficiente, transparente y pani c¡Dativa, con respeto aI medio ambiente

t. Precios ofrecidos por empresas a[ públ.ico en general para et bien, obra o servicio requerido por [a

Convocante, ya sea que tates ofertas hayan sido reatizadas en un portal púbtico de internet, o a

través de pub[icaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

2. Precios pubticados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos deI sector púb[¡co o

privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros

documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a [o solicitado,

3. prec¡os ad¡ud¡cadlos oor la propia Convocante. o por otros Organismos. Entidades o MuniciPalidades.

conforme a los datos publicados en e[ Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Sobre eL punto se aclara que se han utitizado precios adjudicados por ta propia convocante y contratos

de obras y los mismos han sido especificados caso por caso dentro de La ptanitLa de estimación de costos con e[

siguiente formato.

Det anátisis comparativo reatizado sobre los precios registrados en los contratos mencionados, se

procedió a calcular un promedio para cada rubro, considerando [as variaciones observadas entre [os distintos

antecedentes contractuales. A partir de este promedio de los rubros evaluados, se determinó e[ precio de

referencia apticabl.e a cada ítem, en atención a criterios de razonabitidad consistencia con ta Práctica

estabtecid

idóneo.

"Exceocionalmente. s¡ por la compteiidad. especiatidad o particutaridad de ta contratación no resuttare

posible atcanzar la cant¡dad de 3 (tres) fuentes requeridas oara la obtención de tos Precios. la convocante Podrá

adoptar e[ mecan¡smo oue considere apropiado para obtener los Precios de Referencia. en GuYo caso tal

situac¡ón deberá ser suf¡c¡entemente fundada en e[ Dictamen firmado por el resPonsabte de [a UOC en e[ Que se

detalle [a metodotogía utilizada para [a obtención de los Precios de Referencia.'

Del. anáLisis comparativo reatizado de La combinación de tos numerates 3 y 4 sobre los precios

registrados en los contratos mencionados, se procedió a adoptar como Precio de Referencia eI promedio deI

valor ofertado, en atención a criterios de razonabil.idad, eficiencia det gasto y conforme a ta práctica estabtecida

en procesos de similares características'
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I\II JNiCIPALIDAD DT LU{]U:

VSIÓN: Entidad reconoc¡da por [a soc¡edad como lnstituc¡ón

procesos, productos y servicios y l.a promoción de ta cultura de I

culturat, con seru¡dores púbticos competentes y comprometldos'

módeto de desarrollo Locat, a través de ta innovación constante de sus

La part¡cipación de Los ciudadanos, preseruando su identidad y Patrimonio

. lDirección: Avda. Gu¡l.termo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060 Luque

fTet. (+595) 21 647-215,lnterno: 116 lWeb: ww.tuque.gov.Py I municipatidad@Luque.com.Py
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DIRECCTÓN DE

OBRAS PÚBUCAS

MISÚN: Brindar servicios de catidad con equ¡L¡brio entre e[
competitivos, ap[¡cando innovación constante para promover eI
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desarrollo humano, económico, soc¡al, cultural
desarrotlo inteqrat y sosten¡ble de los habitantes,

y amb¡entat, con seNidores púbt¡cos attamente
fortaleciendo tá identidad comunitaria a través de

una qest¡ón inctusiva, eficiente. transDarente v oartic¡oativa. c0n res0eto aI medio amb¡ente

METODOLOGíA DE OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA:

Con relación a la metodolooía tenemos que [a misma se ha basado en e[ promedio del cuadro de cálculo
adiunto a este escrito - (PLANILLA DE ESTIMACIÓN DE COSTOS). tos orecios a razón de Los antecedentes y datos

Perfectamente comprobable de los precios expuestos son considerados razonables. obietivos v ejecutables en el
marco de [a contratación. -

Finalmente, conforme a to expuesto, [a encargada de estimación de costos del Departamento de Obras
Púbticas de [a Municipatidad de Luque ha etaborado eI precio referencial reatizando una combinación de los
numerales 5 y EXCEPCIONALIDAD:

Se verifica ctaramente, como también se remite ta ptanitta de estimación de costos los mecanismos
utitizados, tal como se aprecia en los antecedentes y es adjuntado y se propone et inicio del proceso con e[
precio referencial, en base a las razones infundadas más arriba, satvo mejor parecer de [a Dirección Nacional de

Contrataciones Púbticas. -

Así también, se pide que, a fin de manifestar conformidad, conocimiento y aceptación det contenido del
presente dictamen, las partes involucradas en e[ contro[ del contrato, según La jerarquía y manual de funciones
de ta Dirección de obras Púbticas, (Fiscat de Obras del contrato y Director de Obras Púbticas), reaticen [a firma
del mismo, previo a su remisión para [a continuidad de los procesos administrativos internos para su proceso. -

Es mi dictamen sa tvo mejor parece

Hugo lván Gonzálsz ya a
LI

Admrnrsrrador Ce Contra tos
fi/IJNICIPALIDAD ÜE LÚ QU

NÁN GONZALEZ

Administrador de Contrato
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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VlslÓt¡: Entidad reconocida por la soc¡edad como lnstitución model.o de desarroll.o loca[, a través de ta innovac¡ón constante de sus
procesos, productos y servicios y [a promoción de [a cultura de ta participac¡ón de tos ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patr¡monio

cuttura[, con servidores púb[icos competentes y compromet¡dos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaje Santa Catat¡na 2O60 Luque

lTeL (*sgs) 27 647-215,lntemo: 116 | Web: m.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py
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En tal sentido, e[ procedimiento regutado por parte de [a Dirección NacionaI de Contrataciones Públicas

- (DNCP), estabtece e[ anátisis y evaluación sobre [a conveniencia de reatizar dicho mecanismo de etaboración
deL PRECIO REFERENC¡AL. -


